
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00111 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario cs 
Instancia: Única 
 

Previo a dar trámite a la anterior solicitud de ejecución elevada por el apoderado de 

la parte demandada, por Secretaría procédase a la liquidación de costas en 

cumplimiento de lo ordenado en el numeral 5º de la parte resolutiva de la Sentencia 

emitida el pasado 03 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


